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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   387 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 265 y 268 del Código 

Penal para el Estado De Nuevo León.  
 

ARTICULO 265.- COMETE EL DELITO DE VIOLACIÓN, QUIEN POR 

MEDIO DE LA VIOLENCIA FÍSICA, MORAL O PSICOLÓGICA TENGA 

CÓPULA CON UNA PERSONA, SIN LA VOLUNTAD DE ESTA, SEA 

CUAL FUERE SU SEXO.  

 

HAY VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN LA VIOLACIÓN, CUANDO QUIEN 

COMETE EL DELITO REALIZA ACTOS U OMISIONES QUE 

TRASCIENDEN A LA INTEGRIDAD EMOCIONAL O LA ESTABILIDAD 

PSICOLÓGICA DE LA PERSONA, QUE LE CAUSEN DEPRESIÓN, 

AISLAMIENTO, DEVALUACIÓN DE SU AUTOESTIMA E INCLUSO, EL 

SUICIDIO. 

 

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CÓDIGO, 

ENTIÉNDASE COMO CÓPULA, LA INTRODUCCIÓN DEL MIEMBRO 

VIRIL EN EL CUERPO DE OTRA PERSONA, POR VÍA VAGINAL, ANAL 

U ORAL, INDEPENDIENTEMENTE DEL SEXO DE LA VÍCTIMA. 

 

NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTE VOLUNTAD POR EL SIMPLE 

HECHO DE EXISTIR UNA RELACIÓN SENTIMENTAL PRESENTE O 

PASADA ENTRE LOS SUJETOS ACTIVO Y PASIVO DEL DELITO, NI 

POR EL HECHO DE HABER SOSTENIDO ESTOS RELACIONES 

SEXUALES CONSENSUADAS PREVIAMENTE. 
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ARTICULO 268.- SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE SANCIONARÁ 

COMO TAL, LA INTRODUCCION POR VIA VAGINAL O ANAL, DE 

CUALQUIER ELEMENTO O INSTRUMENTO DISTINTO AL MIEMBRO 

VIRIL, SIN LA VOLUNTAD DEL SUJETO PASIVO O AUN CON LA 

VOLUNTAD DE ESTE ULTIMO SI FUERE DE QUINCE AÑOS O 

MENOR. 

 

 

ASIMISMO, SE EQUIPARA A LA VIOLACIÓN Y SE SANCIONARÁ 

COMO TAL, CUANDO EL ACTIVO INTRODUZCA EN SU PROPIA 

BOCA EL MIEMBRO VIRIL O ESTIMULE CON LA MISMA LA VULVA 

DE UNA PERSONA MENOR DE QUINCE AÑOS DE EDAD, O DE 

PERSONA, AUNQUE SEA MAYOR DE EDAD, QUE SE HALLE SIN 

SENTIDO, QUE NO TENGA EXPEDITO EL USO DE LA RAZON, O 

QUE POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE RESISTIR LA 

CONDUCTA DELICTUOSA. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días de mayo de 

dos mil veintitrés. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
 
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 


